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colares y escuelas-hogar por cuantia Q~ 8.77~t027 pesetas, con
cargo al crédito figurado en el capítulo 1, artículo único, con
cepto primero y concepto sexto del IX Plan de Inversiones del
Fondo N'acio:p.al paTa el Fomento del Principio de Igualdad
de Oportunidades, aprobado el pliego de condiciones con di(}.
tamen favorable de la Asesoría Jur1dica del Departamento
en 21 de julio anterior, tomada razón del gasto por los Ser
vicios de Contabilidad del P. I. O. en 23 del mismo mes y fig·
ceJizado favorablemente por la Intervención Delegada de la
Administración del Estado en el Departamento en la misma
[echa. se procedió a la apertura de pliegos en sesión pública
el día 15 del presente mes, sin que se formulasen reclamaciones.

Exau:linada la propuesta. de la Comisión Calificadora y curo·
pUdas toclas las fonnalidades de la Orden de convocatoria y
pliego de condiciones.

Esta PireeQión General, Presidencia de la Comisión Califi
cadora h. resuelto adjudicar, con carácter provisional y de
acuerdo con el pliego de condiciones, el citado concurso en la
forma siguiente:

Lote único: Aceite: Se adjudica a la Empresa «(LUis Cal
derón y Cía., S. R. C.l). por un total de 215.264 kilogramos,
a razón de 40,75 pesetas el kilogramo, y por un total de pesetas
8.772.008.

La presente adjudicación se elevará a definitiva, si proce·
diere, por Orden ministerial en el plazo de veinte días. cons
tituyéndose a continuación por el adjudicatario la fianza defi
nitiva del 4 por 100, fonnalizándose el contrato en la fonna
reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. lIluchos afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1969.--El Director general,

E. López y López.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarios de En~

sefianza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense7ian·
~ Primaria por la que S8 adjUdica provillional
mente el Bumtnhtro de vfveres con destino a co
medores escolares y esouelas-hogar.

Convocado concurso público por Orden ministerial de 2 de
agosto último (<<Boletin Oficia.! del Estado» del 8) para la con
tratactón del suministro de víveres diversos con destino a
comedores escolares y escuelas-hogar por cuantía de 48.125.580
pesetas. con cargo al crédito figurado en el capítulo 1, articu
lo único, conceptos primero y sexto. del IX Plan de Inversiones
del Fondo Nacional para el Fomento de Igualdad de Opor
tunidades, aprobado el pliego de condiciones, con diotamen fa-
vorable de la Asesoria Jurídica del Departamento en lU de ju..
lio anterior, tomada razón del goasto por los Servicios ele Oon
tablUdad del P. l. O. en 2ft del mismo mes y fiscalizado fav().
rablemente por la Intervención Delegada de la Adminiatrac16n
del Estado en el Departamento en la misma fecha, se prooedió
a la apertura de pliegos en sesión pública del 15 del presenw
mes, sin que se formulasen reclamaoiones.

Examinada la propuesta. de la Comisión Calificadora y cum
plidas todas las formalidades de la orden de convocatoria y
pliego d~ condiciones,

Esta Dirección General, Presidencia de la Comision Cali
ficadora, ha resuelto adjudicar. con carácter provisional y de
acuerdo con el pliego de condiciones, el citado concurso en la
fonna siguiente:

Lote número 1. Arroz: se adjudica a la Empresa «Diitri·
buidora Interna.cional de Alimentac1ón, S. A.». 245.637 kilogra
mos, a 12.60 pesetas kilogramo, por un importe de 3.095.026,20
pesetas, tipo «Granja Vegé».

Lote número 2. 08.rbanros : Se adjudica a «Distribuido
ra. Internacional de Alimentación. S. A.», 74.483 kilogramos, a
17 pesetas kilogramo, por lU1 importe de 1.266,2U pesetas.

Lote número 3. Judias: Se adjudica a la Empresa ({José
Ramón», de la calidad extraftna, 50.055 kilogramos, a raz0)]
de 23,35 pesetas kilogramo, y por un total de 1.168.784.25 pe
setas.

Lote número 4. Lentejas: Se adjudica a «DistribuidoFtl In
ternacional de Alimentación, S. A.Y!, 59.368 kilogramos, a 17,50 pe
setas cada kilogramo, pOr un importe de 1.039.940 pesetas, tIPO
«Gigante Vegé».

Lote número 5. Macarrones: Se adjudica a «Productos AIi·
menticios Gallo, S. A.». 129.000 kilogramos, a 12,60 pesetas ki
logramo, por un importe de 1.625.400 pesetas, tipo «Plwna».

Lote número 6. Bacalao: Se adjudica a «(Secaderos de Ba·
calao Suencun» 37.408 kilogramos. a 46,80 pesetas kilogramo.
por un importe de 1.750.694.50 pesetas. de 5/7 colas.

Lote nómero 7. Bonito: se adjudica El la Empresa «Fran·
cisco Pariente Oonzález» 27.690 latas, a 168 pesetas lata. por
un importe de 4.651.920 pesetaS.

Lote número 8. Queso: Se adjudIca a «Massanes Y Grau,
SOciedad Anónima». 2_'740.383 unidades, a 1,80 pesetas unidad,
por un Importe de 4.932.689,40 pe...t ...

Lote número 9. Mortadela, : Se adjudica a la «CQmpafiía
Industrlal Cho.clnera, S. !o.», 19,.86 kllo¡¡rainQs, a 85 peoetllll
kilogramo, por un importe de 1.1163.110 pesetas, tipo <Chpeli
porc».

Lote número 10. Chorizo: Se adjudica a la «,Ool'lLPañia, Li~
dustrial Chacinera, S. L.», 34.469 kilogramos. a 100 pesetas ki..
logramo, por lU1 importe de 3.445.900 pesetas, tipo «Villarea,.o»,

Lote número 11. Pastas para sopa: Se adjudica a «Pro
ductos Alimenticios Gallo, S. A.», 51.600 kilogramos, a 12;60 pe..
setas kilogramo, por un importe de 650.160 pesetas, de dIversos
tipos.

Lote número 12. Pimientos en conserva: se adjudica a la
Empresa ({Francisco Pariente González», 42.392 latas, a 59 peg&.
tas lata, por un importe de 2.501.128 pesetas, latas de 3' k11{)o
gramos.

Lote número 13. Tomate en conserva: Se adjudica 9. la
Empresa «Franoisco Pariente Gomále~» 98.478 latas, a 36 l)&
setas lata, por un importe de 5.602.259 pesetas, latas de 5 kUó
gramos.

Lote número 14. Sardinas en aceite: se adjudica a la Em·
presa «Juan González Chamadoira» 105.703 kilogramos, l\ 53 pe.
setas kilogramo, por un importe de 5.602.259 pesetas.

Lote número 15. Higos secos: Se declara desierto.
Lote número 16. Membrillo: Se adjudica a «Distribuidora

Internacional de Alimentación, S. A.», 139.056 kilogramos, a
16,50 peS'eta.s kilogramo, por un importe de 2.~94,424 pesetas.

Lote número 17. Alm~lP.dra¡: Be adjudica a dl18trtbuidora
Internacional de Alimentaciém, S. A.», 2.259 kilQifamos, a
155 pesetas kilogramo, por un importe de 355.000 peo$e'tas.

Lote número 18, AVeUIUll\s: Se adjudtca a «DistI."ibuldora
lnternadonal de Alimentfl.ctón, S. A.». 2,5t)f) kilom'pmos. ¡.¡, 137 pe~

setas kilogramo, por Un Importe de 350.000 pesetas.
Lote número 19. Cacahuetes: Se declara desierto.
Lote número 20. Aceitunas: se adjudica a la Empresa

((Luis Calderón y Cía" S. R. C.», 121U'f) kilogramos. a 27,60 pe
setas kilogramo, por lU1 importe de 3-37.122 pesetas. latas de
2 kilogramos.

Lote número 21. Frutas en conserva natural: Se declara
desierto.

Lote número 22 Mariscos en conserva' Se adjudica a. la
Empresa «Juan González Chamadoira» 17.716 latas de meJI
llones, a 109 pesetas lata, por un Í'1Il'{X)rte de 1.924,398 pesetas.
latas de 1,600 kilogramos.

Lote número 23. Azúcar: Se declara desierto.
Lote número 24. Cacao: Se adjudica a la Empresa ((\Luls

Calderón y Cía.,' S. R. C.», 85.04-0 kilogramos, a 26,25 pesetas
kilogramo, por un importe de 2.232.300 pesetas.

Lote número 25. Chocolates; Be adjudto,a a la Jmpresa
(José Ramón» 2.710 kilogramos, a 61 pelriltas kilO8'Ftt,lnQ, Por un
importe de 165.360 pesetas.

La presente adjudicación se elevará a definitiva, si proce
diere, por Orden ministerial, en el plazo de veint~ dI'" com
tituyéndose a continuación por los adjudicatarios la f ama de·
finitiva del 4 por HlO. formalizándose el contrato en la forma
reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añoS.
Madrid. 18 de septiembre de 1969.~EI Director general

E. López y Lópeíl.

Sr. Jefe de la Se-cción de Servicios 'Complementaríos de En·
sefianzft. PrimaTia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

ORDEN de 24 dt: septiemlJre d.e 1969 por la que se
regula la organización 'V funcionamiento d~ la
Agencia de Desarrollo Ganadero. creada por De..
ereto-ley 14/1969, de 11 de julio.

Ilmos Sres.: En el II Plan de Desarrollo Económieo y So-
cial se establece como uno de sus objetivos en el sector· agrario
el aumento de la producción de carne de vaouno. W ·distintas
acciones emprendidas en este sentido están <'landa rtlult&dos
francamente posItivos. A pesar de ello es elevada laeuantf" de
las importaciones de carne de vacuno que son nece.sariaspara
complementar a la producción nacional, por lo que resulta MOn..
sejable ampliar los esfuerzos conducentes a dicno objetivo.

Habida cuenta de los favorables resulta(\o¡ obtentdoa en
España. con los créditos otorgados por el :ijJ\1100 Internac1QIl~1
ele· Reconatrucción y Fomento, a través de los Convenios opar.
tunos, en distintos fines. entre loa que ditflta,~n la. m,()dern,Jzjl.
ción de las carreteras, de la FtENFE y de 10$ PU(lftos ewaf1-Qll'3f1,
se ha venido negociando. un Convenio de Crédito con ba:se en
estudios realizados por expertos del Ministerio de Agric1.Jl,tura
en colaboración con los del Banco Mundi~, destinado a. obtener
financiación exterior para un Pro:yectQ de plejora y ~llo
del ganado vacuno en las pw~netas del euroeate (fe. lSpafla.
y otras áreas del Norte.


